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En la ciudad dg.Cuenca provincia del Azuay, Republica del Ecuador; él 

día de hoyMIERCOLES DIEZ Y NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

OCHO, “ante mi, DOCTOR EDUARDO PALACIOS mp horno 

PÚBLICO NOVENO DEL CANTÓN, comparecen'por una pgas”los 

conyuges HERNÁN AQUILINO PALOMEQUE MACHADO y CLARA 

    CECILIA RODRIGUEZ y por otra parte el señor LUIS AURELIO 

ORTIZ CORNEJO, los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

edad, casados, domiciliados en esta ciudad y cantón, capaces ante la Ley 

para celebrar este contrato, a quienes por presentar sus decumentos de 

identidad de conocer doy fe y luego de venficar la libertad con que 

proceden, así como instruidos han sido por mi el Notario respecto al 

objeto y resultados de este instrumento, manifiestan que es su deseo 

elevar a escítura publica el contenido de la siguiente mula SEÑOR 

NOTARIO: Mucho agradeceré a usted que en el registro de escrituras



publicas a su cargo e como una de TRANSFERENCIA ¿DE 

PARTICIPACIONES de o las siguientes cláusulas 

PRIMERA: INTERVINIENTES Á la celebración del presente instrumento 

publico comparecen por una parte en calidad de fradentes Jos conyuges 

HERNÁN AQUILINO PALOMEQUE MACHADO “y CLARA CECILIA 

RODRIGUEZ LAZO” y por otra parte gama áóqurente él señor LUIS 

AURELIO ORTIZ CORNEJO, por sus propios derechos, los 

comparecientes son ecuatorianos, Mayores de edad, casados, 

domiciliados en esta ciudad y canton, capaces ante la Ley para celebrar 

este contrato, al cual acceden en torma libre y voluntana SEGUNDA. 

ANTECEDENTES.- UNO.- Los conyuges MACHADO - RODRIGUEZ son 

titulares de la cantdad de ocho participaciones de un dólar de los Estados, 

Unidos de América en TRANSPORTES RAYFRANK CIA. LTDA“empresa 

legalmente constituida mediante escritura pública autorizada por el 

Notario Noveno de Cuenca Dr Eduardo Palacios Muñoz, el quince de 

mayo de mil novecientos noventa y ocho, inserta en el Registro Mercantil 

de este mismo canton bajo el numero ciento tremta y ocho del cuatro de 

junio del mismo año y a la techa la indicada Compañía cuenta con plena 

existencia legal DOS.- La Junta General de Socios de TRANSPORTES 

RAYFRANK CIA. LTDA. en sesión extraordinana universal llevada a cabo 

el diez y seis de noviembre de dos mil ocho, por unanimidad resolMo 

autorizar al socio HERNÁN AQUILINO PALOMEQUE MACHADO para que 

transfiera la totalidad de las participaciones que posee en la refenda
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Empresa, esto a favor del senor LUIS AURELIO ORTIZ CORNEJO, 

conforme consta en el acta de sesion que se adjunta como habitante... 

TERCERA. TRANSFERENCIA DE A 

antecedentes, por el presente instrumento los cónyuges HERNÁN 

AQUILINO gArofauE MI MODO Y CLARA CECILIA RODRIGUEZ 

LAZO ceden y iaesfieren a favor del señor LUI: URELIO ORTIZ 

CORNEJO la cantidad total de OCHO (8) páricipaciones de un dólár cada 

una que poseen en TRANSPORTES RAYFRANK CIA LTDA., facuitando 

al adquirente para que realice los trámites legales para que la presente 

transferencia se legalice oportunamente CUARTA: PRECIO: Ej precio por 

el cual se realiza la presente transferencia es de OCHENTA DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, esto es a razón de diez dólares 

por cada participación, valor que los tradentes declaran haber recibido a su 

entera satisfacción QUINTA: ACEPTACION.- Las partes aceptan el 

presente contrato por estar de acuerdo con sus cláusulas Usted señor 

Notano se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la pertecta 

validez del instrumento público que se realiza Muy atentamente 

MARCELO PILLCO PIÉLCO, ABOGADO CON MATRICULA 

PROFESIONAL NÚMERO MIL SETECIENTOS SESENTA Y TRES DEL 

COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY. Hasta aquí la minuta que se 

agrega, los comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes en 

la mmuta mserta, la aprueban en todas sus partes y ratiíicandose en su 

contenido la dejan elevada a escniura publica para que surta los fines 

<



legales consiguientes Leida que les fue la presente escriura 

Íntegramente por mi el Notario se ratifican en su contenido y firman 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe - 

   

    

  

Clay TAN Rodriguez Lazo 
DivIes27o-/ 

  
Al 
Luis Aurelgl Ortíz Cornejo 

o 'driolala 106 
NOTARIO PUBLICO NOVEN: 
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ACTA DE SESION EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE LA 
JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMP. 

TRANSPORTES RAYFRAN! «LTDA. 

A los diez y siote dias del mes de noviembre Lenin en el domo de la 
Empresa TRANSPORTES RAYFRANK_CM”ÍTDA. ubicado en la calle Sevilla No 1 34, 

de esta cludad de Cuenca, a las, ; engontrandose presentes los socios o 
AURELIO ORTIZ CORNEJO, “RAY LEXANDER ORTIZ VEINTIMIL SA 
CECILIA VEINTIMILLA UnclLes Bard ALraeDo AMBROSI VIDAL y HERNÁN 
AQUILINO PALOMEQUE FLORES,'quienes por representar la totaldad del capital social 
Pagado de la compañia, en uso de la atribución confenda por el artpatrtrascisntos treinta 
y ocho de la Ley de Compañías en y [8, por unanimidad resuelven constit 
junta general extraordinaria unversalñio Sódos de la mdicada Empresa. Preside la sesion 
el Ing Rayner Ortíz Vemtmílla como Presidente de la ñta y actua como Secretano de 

la Junta el Gerente Sr Aurelto Ortiz Comejo**Cón la misma concurrencia se declara 
instalada fa sesion y por Presidencia se dispone la lectura del orden del día que se redacta 
para esta reunión el que textualmente señala “Conocer y resolver sobre la transferencia 
de la totalidad de las participaci E posee en la Compañía el socio Hernán 
Aquilino Palomeque Machado” *Por estar de acuerdo, cios en su redaccion, el orden 
del dia es aprobado sin que extstan modificaciones Tratando el unico punto del orden, el 
Presidente manitiesta que el socio Hemán Palomeque Machado ha manifestado su valuntad 

de separarse de la Compañra, transtinendo la totalidad de las participaciones oue posee en 
ella esto a favor del socio Aurelio Ortiz Camejo, por lo que se concede la palabra al socio 
Heman Palomeque, quien en su intervención manifiesta a la junta que es su voluntad la de 

transtenrla totalidad de las partopaciones que poses en la Compañía, esto a favor del socio 
Aurelio Ortiz Comejo, quien ha manifestado su voluntad de adquirias, por lo que se ratifica 
en la solicitud a la Junta a fin de que se le confiera la oe den aimed pal 

Luego de estas intervenciones, la | resuelve “por efectuar esta 
Unaramida: izaral socio Hernan, Palomeque Flores para que transfiera la 
totalidad -Hf Tas RA el en la Empresa en favor del señor LUIS 
AURELIO ORTIZ CORNEJO, quedando en consecuencia autorizado el socio a suscribir 
toda la documentacion correspondiente para legalizar las transferencia autorizada Se 
dispone que una copia de acta que se redacte se entregue al socio para que le sirva como 
habilitante para la transferencia Sin que existan otros aspectos por tratarse, el señor 

Presidente dispones la redaccion del acta correspondiente, cumplido lo cual, se procede a la 
lectura de la misma, siendo aprobado su contenido íntegramente, luego de la cual a las 
14h20, se declara concluida la sesión, para constancia de lo actuado firman los mtervnientes 
en unidad de acto 
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OJORGO ANTE MI ENFE OL ELLO CONSIERO 0 2 COPIA CERTIFICADA, QUE LA FIRMO ELLÓ EL MISMO DY 

  

Dr. Eduardo Palacios Muñoz 
NOTARIO PUBLICO NOVENO AS CUENCA - ECUADOR 

       



  

- Que al margen de la ma na E SERTIFIE: 
Compañia denominada “TRANSPORTES RAYFRANK á 
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RAZON. Siento como tal que en esta fecha se ha tomado nota de la 
presente tranafereneta_ de pafticipaciones, al margen de la ¡seripción de 

Onstitucion de la compañía: TRANSPORTES RAYFRANK 

de del REGISPRO o 

fecha el cuatro de junk de mul novecientos nofenta y ocho»"ÉUENCA, 
VEINTE Y SEIS DE NOVIEMBRE DEL 2088. EL, REGISTRADOR """ 

   la eseritura     

    

    

CIA LTDA, insurita 

ROSS INLLOR MERCANTIL 8 
DN kl Luce OS la Lucero Line ” 

DEL CANTÓN CUENCA (2% =/ o 
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Cuenca, 4 de diciembre de 2008 

5r Econ 
René Bueno Escalada 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS EN CUENCA 
Su Despacho 

Se ñor Intendente 

LUIS AURELIO ORTIZ CORNEJO, cn mi calidad de Gerente y 
Representante T egal de la Empresa TRANSPORTES RAYFRANK CLA. LLDA, por 
medio de la presente comunico a Usted que en el Libro de Participaciones y Socios de la 
Empresa de ma representación, con fecha 28 de noviembre de 2008 se ha procedido a 
inscribir la siguiente transferencia de partic1paciones, 

  

CEDENTE: CESIONARIO: - 
NOMBRPS Hernán Aquilino NOMBRES Luis Aurcho > 
APELLIDOS: Palomeque Mores PÉLLIDOS -Oníz Camejo 
CC O10019792-0 CC OL0015181-0 - 
NACIONALIDAD Ecuatonana NALJONALIDAD Teuatorina. AS 
NUMERO DE PARTICIPACIONES $ TIPO pHANUTRSION Nacional 
VALOR DF CADA PARLICIPACIÓN, US $ L.00 

Particular que pongo en su conocimiento para lus [ines legales consiguientes 

Mu) Kespejuosamente, 

   
    

  

  
Aurelio OñÍZ Cornejo 

GERENTE DETRANSPOR 1 k> RÁYFRANK 
ALI DA,




